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La ley 7346 que regula el acceso a la función notarial entró en plena vigencia el 1º
de enero del corriente año. El Colegio Notarial confeccionó el Reglamento para
concursar la titularidad de aquellos registros notariales que han quedado vacantes y
la SupremaCorte de Justicia resolvió aprobar elmismo. Se trata del último paso que
se necesitaba para la programación de un notariado regulado. El sistema legal im-
perante a partir de la norma vigente mencionada, prevé la proporcionalidad de un
notario cada cinco mil habitantes, por lo que el acceso a la función notarial, se pro-
ducirá a través del instituto de la adscripción y mediante el concurso para llenar
aquellos registros que han quedado vacantes hasta el 30 de septiembre de 2010.
Con los datos provisorios del reciente censo podremos estimar con bastante pre-
cisión la cantidad de notarios por habitantes que hay en Mendoza, pero podemos
especular desde ya, que dicha proporcionalidad se encuentra hoy, muy por encima
de las cifras establecidas en la ley, ya que la estimación existente actual es la de un
notario cada mil quinientos habitantes.

Esto significa que no corresponde aún el llamado a concursar la titularidad de
registros notariales para cubrir dicha proporción, significa que no corresponde crear
nuevos registros notariales, pero sí en cambio corresponde su llamado, en lamedida
en que se produzcan vacancias de registros, ya sea pormuerte, por inhabilitación de-
finitiva o por renuncia de los notarios a su registro. Este último caso es el que pre-
domina, ya que para acogerse a los beneficios de la jubilación, es necesario renunciar
previamente al registro, quedando éste en calidad de “registro vacante”. Anual-
mente, se jubilan entre cinco y siete notarios. El llamado a concurso de oposición
y antecedentes se realizará para cubrir tales registros, siendo prerrogativa del Jurado
evaluador la adjudicación o no de losmismos a quienes sean concursantes. El Con-
curso podrá ser declarado desierto si así lo decide el Jurado, el cual estará com-
puesto por un miembro designado por cada Universidad privada que tenga la
carrera de escribanía, unmiembro designado por laUniversidadNacional de Cuyo,
un representante delNotariado activo de la provincia designado por el Consejo Su-
perior, un representante de la Universidad Notarial Argentina o Academia Nacio-
nal del Notariado y un representante del Tribunal de Ética del Colegio Notarial.
Las bases del Concurso serán publicadas en el Boletín Oficial y en periódicos del
medio local, y por supuesto, en la Revista El Escribano. Se dará puntaje a los ante-
cedentes y a la oposición, en una grilla detallada a tales efectos.

La comunidad mendocina y el notariado de Mendoza, comienza a transitar
por primera vez en su historia un sistema racional de acceso a la función. Atrás han
quedado –por un lado - las viejas e injustas prácticas hereditarias de registros nota-
riales, y atrás ha quedado –por el otro- el caos de la desregulación que se inició en
1992.
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Precisiones sobre señas,
boletos de compraventa y
otros contratos preliminares

El autor de este artículo define estos conceptos para que sean utiliza-

dos correctamente por los notarios, colaborando de esta forma en la

construcción de la seguridad jurídica que demanda la sociedad

I. Introducción

En general, los notarios intervenimos en la
contratación inmobiliaria instrumentando
contratos bilaterales1, los que presuponen el
consentimiento, entendido como punto de
encuentro entre oferta y aceptación2. Así es
que normalmente se solicita nuestra inter-
vención inicial en los llamados “boletos de
compraventa”, mientras que resulta poco
frecuente el requerimiento de nuestros ser-
vicios para otros contratos preliminares.

Sin embargo, la práctica comercial ha insta-
lado en los allegados al rubro -especialmente
fomentada por inmobiliarias- la utilización
de términos que generan confusiones en la
población, y más grave aún, en los operado-
res del derecho.

Me refiero a los denominados “boletos pro-
visorios”, “señas”, “reservas”, “autorizacio-
nes de venta”, “ofertas irrevocables” y otros.

La intención de este artículo es precisar los
conceptos de unos y otros y propiciar su
utilización correcta, lo que coadyuvará en
nuestra tarea de colaboración en la construc-
ción de la seguridad jurídica que requiere la
ciudadanía.

Los analizaremos por “orden de aparición”.

II. Distintos contratos e instrumentos a
precisar
II.1. Autorizaciones de venta

Esencialmente implican una delegación de
facultades del vendedor a un corredor inmo-
biliario, martillero u otro tercero para que
ofrezca pública o privadamente en venta una
cosa -mueble o inmueble- en base a ciertas
condiciones y por un plazo determinado.
Permiten a este intermediario ubicar a un
eventual comprador y conducir la negocia-
ción hasta alcanzar o no un acuerdo prime-
ramente verbal, percibiendo una comisión
por su gestión. En general son concebidas
como mandato sin representación3, por lo
que será el vendedor quien deberá suscribir
el boleto de compraventa resultante.

Sin embargo, podría el vendedor incluir po-
deres para que dicho intermediario suscriba
el boleto de compraventa u otro instru-
mento conducente a concretar el negocio,
acordar sus condiciones, recibir señas, etc.
Se configura en este supuesto un caso de
mandato representativo4. Deberá surgir de
modo expreso de la autorización, ya que el
corretaje se presume sin representación. ¿Es
válida una autorización en este sentido
obrante en instrumento privado? Sí, porque
será suficiente en esta instancia un instru-
mento de la misma naturaleza del que se
pretende otorgar5. Por el contrario, será in-
suficiente para el otorgamiento de la escri-
tura traslativa de dominio6, donde se
requieren poderes especiales7.

¿Qué efectos tiene la contratación por parte
del intermediario que carece de autoriza-

ción? En este caso el intermediario actuará
en su propio nombre y los actos que hubiere
celebrado le serán imputados personal-
mente8, salvo que fuere ratificado posterior-
mente por vendedor o comprador. Por el
contrario, incluso careciendo de autorización
escrita, en casos en que el tercero pudiera in-
vocar la existencia de un mandato aparente,
los efectos serán imputados al mandante9.

II.2. Ofertas de venta o compra simples
o irrevocables

En el caso de las ofertas de venta o compra
simples (en las que no se compromete su
mantenimiento por tiempo determinado), se
configuran promesas unilaterales de venta o
compra dirigidas directamente al vendedor
o comprador, las que en tanto no fueran
aceptadas podrán ser revocadas. Por el con-
trario, si fueran aceptadas se transforman en
un contrato de compraventa.

En los casos de ofertas de venta o compra
irrevocables, se configura una promesa uni-
lateral de venta o compra con manteni-
miento asegurado por un plazo
determinado10. Al expirar este plazo, la
oferta queda automáticamente sin efecto.
Por el contrario, la aceptación durante su
plazo de vigencia la convertirá en un con-
trato de compraventa.

En cualquier caso es esencial recordar que
la aceptación deberá ser realizada de manera
lisa y llana, ya que cualquier condiciona-
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miento implica no aceptación.

Este tipo de instrumentos resulta aconseja-
ble en negociaciones complejas, o en las que
intervienen sujetos con posiciones cambian-
tes, o aquéllas en las que se necesita un
tiempo para concretar otro negocio encade-
nado, o en compraventas entre ausentes, en
tanto permiten “congelar” una propuesta
definitiva de una de las partes11. No impli-
can un contrato, en tanto el consentimiento
se configura con oferta de una de las partes
y aceptación por parte de la otra12.

En el supuesto que el promitente incum-
pliere su promesa, responderá por daños y
perjuicios, aunque este reclamo no habilitará
su oponibilidad al tercero contratante.
Desde la perspectiva de la técnica notarial,
si bien los elementos esenciales son la deter-
minación de la cosa y el precio, se aconseja
su redacción con todos los recaudos del bo-
leto de compraventa, con lo que se podrán
evitar futuros disensos sobre otras condicio-
nes del negocio.

II.3. Opciones de compra u otros con-
tratos futuros

Consisten en un pacto o cláusula denomi-

quien se le concedió la opción. Si la ejerce,
debe notificarla para producir sus efectos. Si
resuelve no ejercerla, no tendrá virtualidad
alguna.

Se sugiere contemplar en esta cláusula todos
los recaudos de la compraventa futura, en
miras a evitar futuros conflictos.

II.4. Reservas

Son instrumentos utilizados por los inter-
mediarios e implican la recepción por éstos
de una pequeña cantidad de dinero de un in-
teresado para tener en cuenta -por un plazo
determinado- una oferta de compra o loca-
ción u otro contrato, normalmente ad- refe-
rendum del propietario14.

Desde el punto de vista negocial, tienen en
realidad un efecto más psicológico que jurí-
dico, en tanto generan la idea de haber ce-
rrado un negocio que en la realidad, desde la
perspectiva jurídica, no se ha concretado. La
causa reside en que no configuran una com-
praventa, en tanto no cuentan con la acepta-
ción del propietario. Ni siquiera asumen el
carácter de contrato previo, pero significan
por parte del interesado la formalidad de su
presentación de una oferta seria para con-

nada de “opción”, que generalmente acom-
paña a otro convenio definitivo de distinta
naturaleza, por el cual una de las partes se
obliga a la celebración de un contrato futuro
si la otra parte le manifiesta oportunamente

“En el caso de las ofertas de
venta o compra simples (en
las que no se compromete

su mantenimiento por
tiempo determinado), se
configuran promesas
unilaterales de venta o

compra dirigidas directa-
mente al vendedor o

comprador, las que en tanto
no fueran aceptadas podrán

ser revocadas”

su voluntad de perfeccionarlo13. Es el caso
de contratos de locación con opción de
compra, pactos de retroventa y reventa, etc.
El perfeccionamiento de este contrato fu-
turo dependerá exclusivamente de la parte a



cretar el negocio, sobre la que aspira a obte-
ner una espera y cierta prioridad.

No han sido reguladas expresamente en el
Código Civil sino que emanan de la práctica
inmobiliaria. La variabilidad de redacciones
utilizadas en esta última ha colaborado en
sus diferentes interpretaciones en doctrina y
jurisprudencia. Así es que no existe con-
senso sobre si exigen al intermediario abs-
tenerse de continuar con la comercialización
mientras se encuentre vigente la reserva o si
permiten continuarla para elegir luego sobre
la mejor oferta. Tampoco sobre si requieren
o no doble ejemplar, según se adopte una
postura civilista15 o comercialista, respecti-
vamente. En la práctica son utilizadas como
pre-contratos que conceden una espera a un
interesado concreto, quien demuestra su
seria intención con el pago realizado en la
reserva. Sin embargo, el intermediario puede
en ejercicio de una poco clara práctica, reci-
bir otras reservas por el mismo inmueble,
para definir el negocio finalmente sobre la
mejor oferta, devolviendo a los desplazados
su dinero. Nuestra opinión sobre estos dos
aspectos discutidos en doctrina y jurispru-
dencia surge de reflexionar sobre soluciones
menos conflictivas: la reserva debería pro-
vocar abstención en la comercialización por

parte del intermediario mientras se encuen-
tre vigente el plazo previsto y debiera exten-
derse en doble ejemplar, de modo tal que los
derechos de cada parte obtengan mejor pro-
tección.
¿Qué efectos jurídicos acarrea la reserva? Si
el contrato finalmente no se celebra, debe
restituirse el importe abonado. Si se cele-

Es importante ser precisos en su redacción.
Si bien es aconsejable que redactemos todos
los recaudos y condiciones de la compra-
venta, no deberá confundirse desde la téc-
nica notarial con las ofertas de compra o
venta -irrevocables o simples-, ni con un bo-
leto de compraventa -en el que pudiera ha-
berse interpretado el rol del intermediario
como un mandatario con o sin representa-
ción, aun aparente-, ni con el pacto de re-
serva.

II.5. Los “boletos provisorios”

Son boletos de compraventa definitivos su-
peditados al cumplimiento de alguna condi-
ción -como la obtención de un crédito o de
una autorización judicial o el levantamiento
de gravámenes- por parte de los contratan-
tes.

Aun cuando prevean la futura obligación de
suscripción del instrumento “definitivo” en
caso de resolverse los condicionamientos a
los que se supeditó el “boleto provisorio”,
implican un acuerdo definitivo aunque con-
dicionado en sus efectos. De modo que la
suscripción de un documento posterior no
significará la instrumentación de un boleto
de compraventa originario, sino un conve-

brara, dicho importe se imputará como pago
de parte del precio, dando principio de eje-
cución al negocio16. Si quien reservó desiste
de su propuesta antes del vencimiento del
plazo, pierde lo abonado, salvo pacto en
contrario.



dactamos. A ello se agrega una exigencia
fundamental en el ejercicio de nuestra profe-
sión: la profundización del conocimiento y
el deber de información ajustada de los efec-
tos que dichos instrumentos tienen para el
ciudadano común que requiere nuestros ser-
vicios.

Citas

1-Léase CSJN, in re “Parke Davis y Cia de
Argentina”, en ED 49-481.

rial se ha encargado ampliamente de explicar
el sentido de estos poderes especiales (que
permiten categorías de actos), distinguién-
dolos de los especialísimos (como los exigi-
dos para donar, que requieren la
individualización del inmueble).
8-Art. 233 C.Com., arts. 1.929 y conc. C.C.
En caso de haber ofrecido el hecho de un
tercero que luego no obtuviese, responderá
por pérdidas e intereses (art. 1.163 C.C).
9-Por ejemplo, en el caso del factor de co-
mercio (art. 134 C.Com).
10-Léase Borda, Guillermo, “Tratado de
Derecho Civil”, Contratos, tomo I, Edit.
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2005, Pág.
338.
11-Esta propuesta debe contener al menos
dos elementos básicos: cosa determinada y
precio.
12-Art. 1.144 C.C.
13-Mosset Iturraspe, Jorge, “Compraventa
inmobiliaria”, Edit. Rubinzal-Culzoni, Santa
Fe, 1991, pág 102.
14-Echegaray, Natalio, “Boleto de Compra-
venta”, Edit. Astrea, Buenos Aires, 1993,
pág 7.
15-Art. 1021 CCiv.
16-Morello, Augusto Mario, “El boleto de
compraventa”, Edit. Abeledo Perrot, 1981,
tomo I, pág. 226.
17-Art. 1.202 C.C. Léase: CNCiv, sala G,
12/4/82, in re “Ferrer de Batlle, Mercedes y
otros c/Bejar, Leon, LL XLIII, A-I-355,
sum.61.
18-Art. 1.373 C.C. Léase Belluscio, Augusto
y otros, “Código Civil Comentado”, tomo
6, Edit. Astrea, Buenos Aires, 1992, Pág.
477.
19- CNCiv., sala C, 12/6/80, in re “Dalma-
zio, Casimiro c/Di Capua, Luis, LL, XLI, A-
I-446, sum. 149.

nio adicional que ratifica o no al ya cele-
brado.

Por ello se sugiere prescindir de la denomi-
nación “boletos provisorios” y desde la téc-
nica notarial evitar incurrir en el error de
redactar con liviandad a los boletos de com-
praventa condicionados. Si bien regirá el Có-
digo Civil de manera supletoria, aspectos
particulares importantes no previstos -con
la excusa que serán completados en el “bo-
leto definitivo”- podrán ser fuente de con-
flictos.

II.6. “Señas”

Al igual que en el caso anterior, en la práctica
se las considera erróneamente como instru-
mentos con entidad independiente a la del
boleto, cuando en realidad son sólo una de-
terminación relativa al carácter que se atri-
buye a uno o más pagos de los previstos en
el precio de la compraventa.

Por tanto, “las señas” se enmarcan dentro
de un boleto de compraventa e implican un
acuerdo de las partes por el que han acep-
tado la posibilidad de arrepentimiento del
negocio17, perdiendo en tal caso el importe
abonado (por parte del comprador) o de-
biendo restituir lo recibido y perder otro
monto igual (para el caso del vendedor arre-
pentido). Pero en el supuesto de no ejercer
este derecho -que opera como condición re-
solutoria18-, el boleto seguirá su curso nor-
mal, por lo que nada debe faltar en su
redacción.

Debe tenerse en cuenta que la seña no se
presume, por lo que debe constar en una
cláusula expresa19. Normalmente se redacta
en el artículo del precio, junto al pago al que
se le reconoce este carácter.
III. Conclusión

La precisión terminológica y conceptual se
traduce luego en los instrumentos que re-

2-Art. 1.144 C.C.: “El consentimiento debe
manifestarse por ofertas o propuestas de
una de las partes y aceptarse por la otra”.
3-Arts. 1.929 y sgtes. C.C.
4-Léase al maestro Rubén Lamber en “La
escritura pública”, tomo III, Edit. Fen, La
Plata, 2006, Pág. 57.
5-CNCiv, sala C, 29/7/80, in re “Ragg-
hiante, Víctor c/Rodríguez, Armando”, LL,
XLI, A-I-431, sum. 23.
6-Nos referimos al “instrumento público de
enajenación” previsto en el art. 2.609 CC.
que junto a la tradición permiten la transmi-
sión del derecho real de dominio.
7-Art. 1.881, inc.7 del CC. La doctrina nota-

“En la práctica (a las señas)
se las considera

erróneamente como
instrumentos con

entidad independiente a la
del boleto, cuando en
realidad son sólo una

determinación relativa al
carácter que se atribuye a
uno o más pagos de los

previstos en el precio de la
compraventa”

*El autor es escribano, profesor adjunto
por concurso de la cátedra de Derechos
Reales de la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales de la UNCuyo, miembro del
Ateneo de la Academia Nacional del No-
tariado y autor de diversos artículos.



“La campaña ayudó a poner
en valor la profesión notarial”

Marcelo Terranova es el titular de la Agencia Terranova, Medios, Publicidad y

Marketing y fue, junto con los miembros del Consejo Superior del Colegio

Notarial, el responsable de diseñar la campaña publicitaria que se está realizando

El Colegio Notarial de Mendoza realizó
una campaña publicitaria para poner en
valor la profesión de los escribanos y
consolidar su presencia institucional.
Marcelo Terranova, titular de la Agencia
Terranova Medios, Publicidad y Marke-
ting, explicó cómo desarrolló esa tarea.

– ¿Cómo surgió la campaña?

– Surgió como una inquietud propia del
Colegio Notarial. Había varios motivos;
uno era poner en valor la función del es-
cribano porque aparecen carreras nuevas,
otras modalidades y la gente hace docu-
mentos importantes con cualquiera.
También, otras profesiones están avan-
zando sobre los escribanos entonces sa-
limos a poner en valor la profesión
notarial.
Logramos hacer una campaña para la
gente común, para empresarios y profe-
sionales. Salimos a la calle con un len-

Marcelo Terranova, titular de la Agencia
Teranova Medios, Publicidad y Marketing.





comisos, promocionamos las autorizacio-
nes de viajes para proteger a los hijos me-
nores cuando salen del país sin los padres
porque da seguridad. Y además busca-
mos reforzar la importancia de la escri-
tura y por eso en la campaña dijimos que
la escritura era la llave de la casa. Mucha
gente transfiere propiedades sólo con un
boleto de compraventa y no hace la es-
critura. Y no nos olvidamos de las auto-
rizaciones para conducir.

– ¿Cuántas publicidades realizaron?

Hicimos cuatro piezas centrales con dis-
tintas temáticas, que el público las sin-
tiera propias y que tuvieran que ver con
la función notarial. Los escribanos dan
fe, todos buscan protegerse con un acta;
pero también había que promocionar
otras funciones que hacen. El bien de fa-
milia fue una de las piezas a comunicar
más importantes para que la gente cuide
su casa y sepa que no se la pueden em-
bargar.

– ¿Cómo priorizaron los medios?

– Elegimos los medios en función de las

guaje apropiado para acercar la gente a
los notarios y para consolidar la presen-
cia institucional.

– ¿Por qué se usó el slogan “Protege
lo tuyo”?

– Porque hay muchos problemas que no
son menores, que uno puede evitarse y
solucionar con un escribano. Lo primero
que pensás cuando te hablan de un escri-
bano es en una persona que te transmite
una confianza enorme. No se te pasa por
la cabeza que un escribano te perjudique.
Todavía conserva un capital de credibili-
dad y respeto que es importante. Pero la
clave fue que entendimos que cuando en-
trás a una escribanía es porque estás cui-
dando lo tuyo, o hiciste una
transferencia, o una sucesión, o la certifi-
cación de una firma o para que te aseso-
ren. Es una campaña de concientización
también para que la gente proteja sus
bienes, sus negocios y tenga claro con
quién debe realizar esas operaciones y
documentos.

También un escribano te ayuda a progre-
sar y apuntamos a las sociedades y fidei-

piezas comunicacionales que habíamos
elaborado. Así fue como algunas fueron
a la gráfica, otras a la vía pública, otras se
pasaron por televisión, radio y diarios di-
gitales. A su vez iban rotando las piezas
para que no se cruzaran entre sí.

– ¿Qué alcance tuvo?

– La campaña abarcó toda el Gran Men-
doza, Valle de Uco, zona este y sur pro-
vincial, la idea era llegar a todos los
puntos de la provincia para que el al-
cance fuera total.

– ¿Qué impacto tuvo la campaña?

– Estamos teniendo buenas repercusio-
nes. Desde escribanos que conocemos
en la agencia hasta personas que no tie-
nen nada que ver con esa profesión nos
han dicho que les impactó positiva-
mente. Creo que ayudó a poner en valor
la profesión notarial, llegamos a los es-
cribanos y al público en general. Tuvi-
mos muchas reuniones con los
escribanos, trabajamos mucho para que
saliera bien y se consiguiera el objetivo
central que nos habíamos propuesto.
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Derecho, actos y registros
de autoprotección

Los notarios Luis Llorens y Roberto Lucero Eseverri, estudiosos del dere-

cho de autoprotección, expusieron en el Colegio Notarial de Mendoza

sobre “Previsiones para la eventual pérdida del discernimiento”

El pasado 24 de septiembre disertaron en
el Colegio Notarial de Mendoza sobre
“Previsiones para la eventual pérdida del
discernimiento”, los notarios Luis Llo-
rens y Roberto Lucero Eseverri, referen-
tes indiscutidos de este tema.

Los temas que abordaron fueron: derecho
de autoprotección, fundamentos del de-
recho de autoprotección, capacidad y dis-
cernimiento en los actos de
autoprotección, la forma de la autopro-
tección, los registros y otros instrumen-
tos jurídicos de interés para la
instrumentación de la autoprotección.

Ambos notarios son referentes calificados
de este tema y explicaron que el derecho
de autoprotección, como derecho subje-
tivo, es el derecho que tiene todo ser hu-
mano a decidir cómo vivir y a disponer
sobre su persona y sus bienes para el fu-
turo ante una eventual pérdida del discer-
nimiento. El derecho en sí es el

reconocimiento que tiene todo ser hu-
mano a decidir y a disponer sobre su vida,
su persona y sus bienes para el futuro
ante una eventual pérdida de discerni-
miento.

En tanto que el acto de autoprotección es
aquel acto jurídico en el cual una persona
expresa su voluntad anticipadamente, en
previsión de la pérdida de su discerni-
miento o de una disminución o alteración
de sus actitudes psicofísicas permanente
o transitoria.

El acto de autoprotección es el instru-
mento por el cual una persona deja plas-
mada su voluntad mientras cuenta con
aptitudes suficientes, para ser respetado
en el futuro al hallarse en situaciones de
vulnerabilidad que dificulte su autogo-
bierno.

En cuanto a los registros de autoprotec-
ción, los notarios explicaron que ya están

funcionando algunos en diferentes pro-
vincias y que el registro es un instrumento
más, una herramienta más que dará publi-
cidad a los actos de autoprotección.

Los registros servinrán en la medida en
que los centros de salud empiecen a con-
sultar antes de un tratamiento pasivo o un
tratamiento médico en general en el cual
la persona no puede expresar su voluntad,
entonces pueden consultar al registro.

Respecto a la inscripción en el registro de
acto de autoprotección, hoy, con el centro
de información de acto de autoprotec-
ción, funciona de forma idéntica al de tes-
tamentos.

Las personas designadas para llevar ade-
lante las directivas son quienes se presen-
tarán ante el juez, informarán que hay un
acto inscripto y podrán solicitar, en cual-
quier registro del país, si existe o no existe
un acto de autoprotección.

El titular del Colegio Notarial de
Mendoza, Javier Guardiola, junto
los expositores
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Carlos Quiroga es notario, durante años
trabajó en el Poder Judicial y desde el
año pasado está al frente de la Subsecre-
taría de Justicia y Derechos Humanos del
Gobierno de la Provincia.

– Usted pasó del Poder Judicial al
Ejecutivo, ¿qué lo motivó a realizar
ese cambio?

– Soy un hombre que ama lo público,
con compromiso social, que he acompa-
ñado y estudiado los procesos de re-
forma judicial en Argentina y en América
Latina; que entiende que el Estado es
uno solo y que se puede trabajar desde
donde se lo convoque y, en este sentido,
tengo el orgullo de haber sido convocado
por el gobernador de la Provincia, Celso
Jaque, que es el gobernador que más so-
luciones y respeto institucional le ha
dado a la justicia mendocina en los últi-
mos ocho años. En esa construcción de
acciones, en base al diálogo, es por la que
estamos trabajando, pensando en el ciu-
dadano.

– ¿Cuáles son los objetivos que se ha
fijado en su cargo?

– La subsecretaria que hoy presido tiene
a su cargo no sólo el tema judicial y las
relaciones con ese poder del Estado, sino
que de ella dependen: el Servicio Peni-
tenciario de la Provincia, la Dirección de
Derechos Humanos, la Dirección del Pa-
tronato del Liberado y el Organismo
Técnico Criminológico.

Uno de los principales objetivos delinea-
dos por el ministerio ha sido el fortaleci-

“Institucionalmente los
escribanos estamos mejor”
Carlos Quiroga es notario y el año pasado asumió al frente de la Subsecretaría de Justicia

y Derechos Humanos. Explica los objetivos de gestión que se ha fijado y también rescata

las tareas que realizan las autoridades del Colegio Notarial en pos de la profesión

Carlos Quiroga, titular de la
Subsecretaría de Justicia y
Derechos Humanos

miento del Servicio Penitenciario. Bien
conocidos son los problemas y sanciones
que la provincia ha recibido por organis-
mos institucionales. Para ello se ha traba-
jado en el mejoramiento de las
condiciones de los internos, a nivel ali-
mentario, de infraestructura y de trata-
miento, con un fuerte impulso hacia la
educación y el trabajo tanto del interno
como también del liberado.

dad y de encontrar a los responsables.

– ¿Es complicado ser uno de los
nexos entre el Poder Judicial y el
Poder Ejecutivo?

– Fácil no es. La reciente historia de en-
frentamientos salariales e institucionales
de los ocho años anteriores a este go-
bierno ha dejado temores o visiones de
uno y otro lado, reales e irreales. Por eso
hay que buscar los muchos puntos de
contacto. Esto es posible hacer y seguir
en esa dirección.

La construcción en consenso permite
avanzar, prueba de ello son los progra-
mas de financiamiento internacional con-
juntamente con la Provincia, que
permitirán la reingeniería y desarrollo de
sistemas de información para, una mejor
gestión tribunalicia, o el edificio judicial
de San Martín a inaugurarse a mediados
del próximo año. Ésta es una gestión que
ha solucionado conflictos de años, como
el problema salarial de los magistrados.

– ¿Cómo ve la consideración de los
escribanos dentro del ámbito de la
función pública? ¿Pueden realizar su
trabajo sin limitaciones? ¿Son respe-
tados?

– La verdad, creo que institucionalmente
los escribanos estamos mejor que hace
un tiempo atrás.

Los responsables del colegio muestran su
preocupación permanente por ello y en
el caso del Registro de la Propiedad tam-
bién se ha mejorado la prestación al pro-
fesional.

En el mismo sentido, entendemos que
deben mejorarse las condiciones del
agente penitenciario y en ello también es-
tamos trabajando y hemos avanzado.

Otro objetivo es la activa participación
del Gobierno en los juicios de lesa hu-
manidad que se desarrollan y se desarro-
llarán próximamente en nuestra
provincia, y que marcan un compromiso
irrenunciable por la búsqueda de la ver-





Digitalizarán los tomos
de dominio e hipoteca

La tarea la realizará la Dirección de Registro Público, con el

apoyo del Colegio Notarial de Mendoza y la asistencia técnica de

la Universidad Tecnológica Nacional Regional Mendoza

La Dirección de Registro Público y ar-
chivo judicial de la provincia, gracias al
aporte del Colegio Notarial de Mendoza
y la asistencia técnica de la Universidad
Tecnológica Nacional Regional Mendoza,
comenzará a digitalizar los tomos de do-
minio e hipoteca de la primera, tercera y
cuarta circunscripción.

Con respecto a este tema se reunieron las
autoridades de dichas entidades, Paula
Alfonso, directora del Registro de la Pro-

piedad, el presidente del Colegio Nota-
rial, Javier Guardiola, y la Secretaria del
Colegio Notarial, Alicia Motta, para con-
venir la manera de realizar esa tarea.

Este servicio es para todos los notarios y
contará con el apoyo del Colegio Nota-
rial de Mendoza ya que será de gran
ayuda los escribanos, debido a que po-
drán encontrar toda la información en el
sitio web de la Dirección de Registro de
la Propiedad. Podrán a través de Internet,

visualizar e imprimir los asientos de do-
minio o hipoteca.
Esta innovación vendrá a solucionar un
gran problema con el cuál se encuentran
los escribanos al momento de consultar
los tomos: es que en muchos casos están
en mal estado por el paso del tiempo o
por problemas en su conservación.

Sólo los usuarios autorizados tendrán la
posibilidad de acceder a la información,
previa suscripción. El sistema será simi-

XXXXXXXXXX



lar al funcionamiento que se implementó
con consultas del portal del registro.
Dicha actualización vendrá a reemplazar
a la manera actual de consultar este tipo
de trámites. La misma se realiza a través
del envío de un correo electrónico, el
cuál es respondido en 48 horas aproxi-
madamente por los administrativos del
Registro y se envía listo para imprimir.

El trabajo de digitalización se realizará
sobre unos de 5.000 tomos que cuentan
con 800 páginas cada uno, es decir se
hará sobre 4 millones de inscripciones.
Además, a cada inmueble se le debe agre-
gar una matrícula y relacionarlo con hi-
potecas, deudas y problemas que tenga
para que cada archivo cuente con toda la

información necesaria.

Otro punto importante es que cada cer-
tificado tendrá un código de barra para
poder encontrarlo rápidamente. Todos
los datos tendrán copia de seguridad, ya
que ante la destrucción de los tomos, por
incendio o por la antigüedad de los docu-
mentos quede constancia y no se pierda
la información.

El plazo establecido es de 1 año y la tarea
será llevada a cabo por pasantes de la
UTN que cumplirán 4 horas por turno y
se dividirá en 2 grupos; cada uno estará
integrado por 1 encargado y 3 emplea-
dos, y desde la universidad también en-
tregarán la foto scanner, que tiene un

valor aproximado de doscientos mil
pesos.

Recordemos, que este servicio se sumará
a otra herramienta con la cuál hoy cuen-
tan los notarios, que es el portal del re-
gistro con visualización de titulares,
inhibiciones y folios reales que fueron
escaneados para que puedan consultar
de manera rápida y eficaz la información
que deseen, ya que a través de la web, los
interesados pueden observar las bases
de datos de titulares e inhibiciones im-
primiendo y adjuntando al expediente el
correspondiente reporte, disminuyendo
el plazo de respuesta de 30 días a unos
minutos.

El Presidente del Colegio Notarial, Javier Guardiola,
junto a la Secretaria Alicia Motta y a la titular del Di-
rección de Registros Públicos, Paula Alfonso.
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Los escribanos festejaron
su día en Los Toneles

El presidente del Colegio Notarial, Javier Guardiola, Fabiana Escudero,
Santiago Debe, presidente del Colegio de corredores inmobiliarios y
Cristina Dragonetti.

Leopoldo Galafassi, Silvia Drah, Guillermo Liñan y Patricia Salice.

Alberto Vicchi, Rogelio Gantus, Romina Perez Valenzuela, Sergio Sua-
rez, Lucrecia Escayol, Natalia Britos y Eliana Megrovejo.

Gabriela Sanchez, Directora de Modernización de Estado y Antonio
Spezia, diputado provincial.

Alejandra Zarate y Elio Sanhuza.

Marcelo Mirallaz, Valeria Alvarez, Julieta Jaenisch y Patricio Alvarez
Storni.



La escribana Marité Aragona (centro) fue distinguida por los 25 años años en la profesión, junto con Ale-
jandra y Pablo Echegoyen, Ricardo Echegoyen y Matias Calvo.

Elisabeth Martinez, presidenta de la primera Circunscripción, Alejandro Pérez Hualde, presidente de la Su-
prema Corte, su mujer Teresita Céspedes y Alicia Motta.

Eduardo Garcia, Aldo Vinci y Siliva Morres.



Domus Laonica ofrece beneficios

Cambios de
horario en la
recepción de
legalizaciones

El Consejo de la Primera Circunscripción
Notarial informa que a partir del 1 de no-
viembre cambia el horario de recepción de
las legalizaciones:

-Las legalizaciones comunes se recibirán de
7.30 a 12.
-Las legalizaciones extraordinarias de 12 a
13.
-Apostilla de la Haya de 7.30 a 13.

La constructora Domus Laónica le ofrece a
los escribanos la posibilidad de invertir en
sus diferentes proyectos de complejos ha-
bitacionales con importantes beneficios,
como el de Eusebio Blanco 631 en Capital,
con 11 unidades habitacionales de 1 y 2 dor-
mitorios. Otro complejo importante es el
de Perito Moreno, a pocos metros de la
Plaza Godoy Cruz y en plena zona bancaria
y comercial. Este complejo cuenta con más
de 30 unidades habitacionales y 2 locales
comerciales.

Asimismo, ttra de las ofertas destacadas es
la que se encuentra en Avenida San Martín,
a 1 cuadra de la Alameda, las Torres Giu-
lietta & Romeo. La primera de estas torres,
actualmente en construcción, Giulietta, de
16 niveles, cuenta con un sector Comercial

de importantes dimensiones, departamen-
tos de 1, 2 y 3 habitaciones, como así tam-
bién 2 subsuelos con cocheras simples y
dobles.
La empresa sigue desarrollando proyectos
y presenta la Torre Marco Polo, en la es-
quina de Lavalle y Perito Moreno, frente a la
Plaza Godoy Cruz. Esta torre es un Centro
Direccional y Comercial acristalado con ca-
racterísticas inéditas.

La historia de la empresa nos demuestra
que ha recorrido varios caminos para lograr
semejante aprendizaje y solidez. El presi-
dente, Renzo Sottimano es de nuestras tie-
rras y en 1988 se radica en Italia y comienza
a desarrollar diferentes actividades relacio-
nadas al management, durante esos años di-
rigió empresas multinacionales e italianas.

Se presentó para todos los escribanos un
nuevo programa para Usted y su Escriba-
nía llamado “Colegio Notarial Lo Asiste”.

Este programa está pensado para que usted
esté asistido en cualquier momento ante
emergencias como fugas de agua, corto cir-
cuitos, fugas de gas, problemas con la PC,
en su escribanía y averías en su auto, entre
otros inconvenientes casuales que ocurren
en su hogar.

Le ofrecemos este servicio sin cargo y del
cual usted podrá hacer uso las 24 horas del
día, los 365 días del año. Para ser asistido
ante una emergencia bastará con comuni-
carse a la línea 0810-999-8446.

En la Revista El Escribano, del mes de sep-
tiembre/2010 fue adjuntado un folleto ex-
plicativo y las condiciones generales del
programa o puede verlas también en la pa-
gina web www.cnloasiste.com.ar.

Ya está en funcionamiento el
programa “Colegio Notarial
lo Asiste”

Descuentos para
notarios en
notebooks srl

Notebooks srl, la empresa especializada en
computadoras portátiles y de escritorio
ofrece a todos los escribanos un descuento
exclusivo de 10% en notebooks y 5% en
netbooks presentando el carnet o la revista

Asimisimo, los escribanos también tendrán
la posibilidad de obtener distintos benefi-
cios y facilidades en los siguientes produc-
tos con sus respectivos descuentos: En
impresoras un 10 de descuentos, en Pc un
10 %, en Accesorios de PC, Notebooks y
Netbooks un 20 % de descuento.
En la linea recreativa (ETREX) un 5 % , en
la linea ruteable (NUVI) un 10 %. Por otro
lado, en accesorios de GPS un 20% .

En todo los casos el descuento es por pago
contado.






